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Para dar seguimiento al Programa de Capacitación, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) el pasado 25 de junio, se realiza 
la Primera Reunión Estatal de Coordinación entre Vocales de Capacitación y 
Organización Electoral de los órganos desconcentrados. 
 La vocal de Capacitación del IEM, Ana María Vargas Vélez, informó que en 
esta reunión se establecerán los criterios para el desarrollo y la coordinación de las 
Vocalías de Capacitación y Organización Electoral Distritales y Municipales para la 
primera y segunda etapa de capacitación. 
 Ante los vocales de Capacitación y Organización de los comités distritales y 
municipales que acudieron al curso, dijo que es sumamente importante que los 
órganos desconcentrados trabajen de manera conjunta durante las dos etapas de 
capacitación de quienes serán funcionarios de casilla. Además, las vocalías 
encargadas deben contar con todas las herramientas para preparar a quienes, 
finalmente, atenderán a los ciudadanos que acudan a votar este 11 de noviembre. 
 “El objetivo principal del Consejo General es que el proceso electoral  se 
caracterice por la legalidad, la transparencia y la confiabilidad con que se 
desarrolle, por ello, todos debemos contribuir a través de nuestras diversas 
actividades a que este 11 de noviembre la ciudadanía vote con la certeza de que 
su sufragio contará” apuntó la vocal. 

Vargas Vélez señaló que la cita a la que acuden los funcionarios electorales 
de los 117 comités municipales y distritales encargados de la capacitación y la 
organización es del 27 al 31 de agosto en la capital michoacana. 
 Sin embargo, detalló que, por cuestiones de logística y para brindar una 
mejor atención a los funcionarios electorales, se atenderán en promedio a los 
vocales de 30 comités por día, es decir, a 60 personas cada jornada. 
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